
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 067/00 

----------------- 

 

VISTO: 

     El fallecimiento del Sr. Ramón Enrique BAQUEL, D.N.I. N° 

6.662.288, hecho ocurrido en esta localidad el día 9 de mayo del 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el extinto se ha jubilado como empleado de esta 

Municipalidad de Capilla del Monte; 

                Que a la fecha continúa vigente en la Ordenanza 

Tarifaria anual- Art. 40°- inc. b) punto 2)-, la exención del pago de 

los derechos sobre cementerio para los empleados municipales incluídos 

familiares directos, y los empleados jubilados de esta Municipalidad; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE a los deudos del pago de los derechos de inhumación, 

sepelio, apertura y cierre de fosa, mantenimiento y concesión de uso 

que pudieran corresponder por la introducción  de los restos del 

ex-empleado municipal Ramón Enrique BAQUEL, en relación a la Fosa N° 

567- Sección "B" del Cementerio San Antonio de Padua, que a la fecha 

guarda restos de quienes en vida fueran Benito Olmos y Marcelino Baquel, 

por los motivos establecidos en los considerandos del presente 

Decreto.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Cementerios a los efectos que 

correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 16 de Marzo de 2000.-  


